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Les altas que se produjeran a lo largo del tiempo de duración del contrato pasarán 

Inmediatamente a formar parte del contrato con los precios y condiciones establecldos en el 

mismo siempre que sean punto en Baje Tensión. Para la Alta y Media Tensión e.n función del 

tipo de consumo de que se trate se presentirá por la comerclallzadora correspondiente una 

propuesta en precio, no pudiendo superar ésta el precio estipulado en contrato para esos 

puntos de suministro con el incremento 6 dcaemento correspondiente de la parte de energía 

spot de estos precios y siempre tcmendo como referenáa el Operador del Mercado Ib4!rlco de 

Energía (OMIE). 

De la misma forma se pueden dar da bala Instalaciones un1Ve~r1as, en CllYO caso, se 
dejarán de pagar las facturaciones mensuales de las mlS1Tias, sin que la empresa contratada 

tenga por ello derecho a ningún tipo de Indemnización. Se Incluyen todas las operaciones que 

tengan que realizarse para cortar el suministro de energía. 

Le empresa lldjudic:atarta estará obligada a Incluir o dar de baja aquellos nuevos suministros 

eléctricos de la Universidad de Valencia, la Universidad Miguel Hemiindez de Elche y la 

Universidad de Alicante, cuando ésta se lo solidte. 

La modificación de las ootecdas cootraedu en los edificios, al alza o a la baja, durante 

el periodo de vigencia del contrato, lmpllalrá modífk:adón del mismo, y la apllcad6n en cada 

momento de las tarifas que se correspondan con la potencia contratlld8. 

Los precios ofertados serán aplicables durante toda la vlgenda del contrato y se 
Incrementarán/decrementarán estos según las nuevas publicaciones BOE en la parte 

correspondiente a tarifas de acceso a redes 6 en los cambios regulatorios que apliquen (nuevos 

periodos eléctricos ... ) 

Teniendo en cuenta que cada lote dará lugar a la formallz.adón de un contrl!to Independiente 

por parte de cada universidad se establece que el Importe estimlldo de las modificaciones, sea 

para cada universidad y para cada lote de un 30% del Importe inicial del contrato. 

21. Penalidades: No procede 

22. Porcentaje de prestaciones susceptlbles de Mr subcontratadas por la empresa 
contratista: No procede 

2.3. Plazo especial de recepción del contrato/recepcl6n parcial: No procede 
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24. Otras cau .. s de resolud6n: No proa:de 

25. Plazo de garantla: No procede 

26. Otras lnformadones: 

• Infonmiclones de carácter técnico: empresa Valnu Servidos de Ingenierla S.L.. (Isabel 
Alonso) tel.: 96 353 67 60, e-mail: valnu@wlnu.es 

-lnfonnadones de carácter administrativo: 
Unitat de Gestló de Contractadó de Submlnlstraments de la Unlversltat de Valéncla 
(96 3864208) 

Valencia 7 de abril de 2016, 

Est Morcillo Sánchez 
Recto de la Unlversltat de 

Valencia 

Jesús Tadeo PastX>r Ourana 
Redor de la Universidad 

Miguel Hernández 

¿,.., ..... --

Amparo Nava¡ro Faure 
Rectora en fundones de la 

Universidad de Alicante 
{Vicerrectora de Investigación, 

Desarrollo e Innovación) 
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